
I. MUNICIPAIIDAD DE IOTA
ALCAIDIA

* DEPTO. DE EDUCACTON ¡'

- Pone término o reloción lqborol por renuncio
volunf orio, Ley 20.822.-

LoTA, 28 JlJil.2¡16

DECRETO N'N"ZZVS-I (C)

Visfos y considerondo:
Lo plonlo docente del Direclivo Deportomento

de Educoción; los ontecedentes, requisitos y corlo de renuncio volunlorio de
fecho 2211012015 preseniodo por doño MARíA TERESA ovtEDo RAMos; orticuto
No 1 de lo Ley No 20.822, que esloblece uno bonificoción por retiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo Resolución
Exento N"7705 del 14.,|2.2015 del Minisierio de Educoción; el ortículo 72letra olde lo Ley N"19.0/0 "Esroturo de ros profesionores de ro Educoc¡ón", oue
estoblece que los profesionoles de lo educoción que formon porle de uno
doloción docente del sector municipol, dejorón de perlenecer o ello, por
renuncio volunlorio; lo Ley N" lB.8B3 "Estoiuto Administrolivo Municipol',, ortículos
144", letro o) y 145"; lo Resolución N. ló00 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico; y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley No lB.ó95 Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- PONGASE lérmíno o lo reloción loborol de
doño MARÍA TERESA OVIEDO RAMOS, RUN. N" , docenie de lo Escuelo
Bósico Bello Horizonte E-ó93, con uno jornodo de 44 horos cronológicos
semonoles, o contor del 30 de junio del 2016, en virlud del ortículo 22 letro ol de
lo Ley N" 19.070, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo No I de lo Ley
N" 20.822' oscendente o lo sumo de 921.500.000.- lveintiún millones quinienios mi,
pesos.-), compuesto por indemnizoción con corgo o empleodor de
Sló.8?2.117.- (dieciséis millones ochocientos novento y dos mil cienlo diecisiele
pesos) y oporle fiscol exlroordinorio de 94.607.883,- (cuoiro millones seiscienlos
sieie mil ochocientos ochento y tres pesos); imputóndose éste gosto o lo cuenic
N" 215-23-01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, RFGISTRESE Y ARCHÍVESE.-

DISTRIBUCIÓN:
- Interesodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.


